
La marca Alimentos del Paraíso Natural  distingue  determinados productos

agroalimentarios elaborados en el Principado de Asturias que, reuniendo

ciertos requisitos, garantizan a los consumidores su origen geográfico y su

calidad certificada.

La marca, propiedad de la consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial,

está incorporando nuevos pliegos de condiciones, y por consiguiente nuevos

productos, permitiendo que pequeños productores hortofrutícolas, de

conservas de pescado y de transformados, entre otros, se puedan adscribir.

En esta jornada se pretenden mostrar las aportaciones que está realizando

esta marca y explicar qué pasos debe dar un pequeño productor para unirse.

Apertura de la jornada a cargo de Begoña López, directora de

agroalimentación, y Juan Díaz, gerente de ASINCAR

¿Qué es la marca "Alimentos del Paraíso Natural" y qué aporta? Valor de

la marca y actividades de promoción conjunta

Requisitos de las empresas y productos para inscribirse en la marca

Nuevos pliegos privados

JUEVES 3 JUNIO - 17:00h

con la participación de ASINCAR

Jornadas técnicas

Formato presencial y online - Zoom

"ALIMENTOS DEL PARAÍSO NATURAL",

CONTENIDO

CÓMO INCORPORAR TUS PRODUCTOS


